
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA f>ROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0146/12/16 FOLIO No. 09/2016-01757 

SECRETA~IA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 12 DE JUNIO DE 2017 

Con fundamento en Jo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de Ja Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ja Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

1KJ Definitiva U Temporal 1 De los productos o subproductos forestales U Maderables i?< 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: MODA RAPSODIA, S. A. DE C. V. 
Reg. Fed. de Caus.: MRA061023142 

Domicilio: CALLE BÓULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO 40 -PISO 21, COL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC 

C.P.: 11000 Teléfono: 55 30005100 ext. 5219 
Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MÉXICO 

Descripción del producto a importar: ARTICULO$ DE CESTERIA Cantidad: 80 (OCHENTA) 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO YUTE, Corchorus capsularis 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO; TAMPS. Destino dentro del país: ESTADO DE MÉXICO 

País de Origen: INDIA (REPÜBLICADE LA) País de procedencia: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMfENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 Dl.fRANTE24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. CONTR~ 

PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y 

ENVIARSE AL U ORtT RIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA 

SU DIAGNÓSTIC Y IC AMEN T ICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS 

DESPUÉS DE St )ET ce ÓN PAÍ- ~EVITARLA DISPERSIÓN DE PLAGAS. ~¡ ) 
j f A AUTORIZACIÓN l..f V 

FIRMA: / I I \ 
" NOMBRij': LI< YAUG JSTO IH..RAFUENTES ESPINOSA 

PUESTO: ¡!:LOIR ~CTOR CENERA '\. 

En la Jefatura de Ve i.ficaci< n Sar\taria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se en :uentri:: ri libr~:\ de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la i: (lecuada aplic< ción de ratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. · 

Producto a¡:: icado jDdsis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

1 / 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIF¡DOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ V~IDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

·~ 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

14 DE DICIEMBRE DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS . 

COPIA No. 2 PROFEPA 

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.




